
(i:=lFISCALÍA
1.1 s:=J ANTICORRUPCIÓN 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD No. DA/FACH/005/2025 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO 

DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P. RICARDO 

ZAMARRIPA PORTILLO EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA 

FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA FISCALÍA" Y POR LA OTRA PARTE, "LA OPCION 

DE CHIHUAHUA S DE RL DE CV" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 

MANUEL OSBALDO SALVADOR ANG, A QUIEN PARA LOS EFECTOS 

CONTRACTUALES SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR" Y ACTUANDO 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", SUJETANDOSE AL TENOR 

DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

Declara "LA FISCALÍA": 

1.1 En fecha uno de febrero de dos mil veinte fue publicado el DECRETO No. 

LXVI/RFCNT/0640/2019 1 P.O. con el fin de reformar la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua, a efecto de constituir la Fiscalía Anticorrupción del Estado de Chihuahua como 

Órgano Constitucional Autónomo, encargado de ejercer las facultades atribuidas por las 

Constituciones Federal y Local, así como en las demás leyes aplicables a los órganos 

responsables de la investigación de hechos de corrupción, contando con facultades de 

promoción de la acción de extinción de dominio de bienes, en los supuestos establecidos 

en la ley de la materia, con personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica y 

presupuesta!, normativa y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y en cuanto a su 

organización interna e independiente de su funcionamiento y decisiones para la 

investigación y persecución de delitos por hechos de corrupción. 

1.2 Que el titular del ente público es el Lic. Abelardo Valenzuela Holguín, quien mediant 

decreto número No LXVII/CELEC/0472/2022 1 P.O., fue electo como titular de la Fiscalí 

Anticorrupción del Estado de Chihuahua, por el Honorable Congreso del Estado d 

Chihuahua, quien a su vez realizó su nombramiento, de acuerdo al contenido y alcance 

de diverso No LXVII/NOMBR/0473/2022 1 P.O. 
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Eliminada la firma autógrafa de persona física, en cuyo contenido se encuentran datos 
personales, fundamento legal artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de 
Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno 
y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como la Elaboración de Versiones 
Públicas, en relación al acuerdo de clasificación parcial de información emitido por el 
Comité de Transparencia de la institución 004/2025 solicitado por la Dirección 
Administrativa.



Eliminada la firma autógrafa de persona física, en cuyo contenido se encuentran datos personales, 
fundamento legal artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales 
del Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 
como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación parcial de 
información emitido por el Comité de Transparencia de la institución 004/2025 solicitado por la 
Dirección Administrativa.



Eliminada la firma autógrafa de persona física, en cuyo contenido se encuentran datos personales, 
fundamento legal artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 
como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación parcial de 
información emitido por el Comité de Transparencia de la institución 004/2025 solicitado por la 
Dirección Administrativa.



Eliminada la firma autógrafa de persona física y eliminados 2 renglones, en cuyo contenido se 
encuentran datos personales, fundamento legal artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de 
Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y 
sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación 
al acuerdo de clasificación parcial de información emitido por el Comité de Transparencia de la 
institución 004/2025 solicitado por la Dirección Administrativa.



Eliminada la firma autógrafa de persona física, en cuyo contenido se encuentran datos 
personales, fundamento legal artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y sección III criterio 
sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de 
clasificación parcial de información emitido por el Comité de Transparencia de la institución 
004/2025 solicitado por la Dirección Administrativa.



Eliminada la firma autógrafa de persona física, en cuyo contenido se encuentran datos personales, 
fundamento legal artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como la 
Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación parcial de información 
emitido por el Comité de Transparencia de la institución 004/2025 solicitado por la Dirección 
Administrativa.
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